
  

Me
le
ta
ei
da
n 

mo
d 

h   Ju     

de
 

Pad
ica

 c
t
 

3 

  

ÓN
     

  

A
 

  

  

  

  

Ex 
BIENES RAICES       

TERRÉNO 
Apto para industria situado en 
Sangolqui. Completamente ur- 
banizado. informes Telf. 512-838 
261-4318 

ANTICRESIS 
300.000 Dpto. 2 dormitorios. 
Verlo de Yh00 a 12900 y de 15100 
17h00, Valparaiso 16758 y Castro, 
informes 523394 

  

CASA DE VENTA 
En Ambato. Castillo y Ay. 
Cevallos a una cuadra de la 
Gobernación 138 m2. Area total 
238 m2. de construcción dos 
plantas, dos lineas telefónicas. 
informes 922087 547199 870348. 

  

PERDIDAS Y 
ANULACIONES       

PASAPORTE ANULADO 
Yo YAN KEFA declaro anulado 
mi pasaporte ordinario de la 
República Popular China N* 
578246 el cual fue robado el fía 30 
de mayo del presente año, 

QUEDA ANULADO 
Por extravio el cheque 6559 

cuenta corriente 10-012740 de 
FUNDACION COLEGIO AME:- 
RICANO. del Banco Popular. 
Quien tenga derecho debe re- 
clamar en 30 días. 

QUEDA ANULADO 
Por extravio el cheque 106867 
cuenta corriente 10-01458-1 de 
JAIME SORIA del Banco Popu- 

lar. Quien tenga derecho debe 
rectamar en 30 días. 

QUEDA ANULADO 
Por exiravio el cheque 448486 

cuenta corriente 10-059666 de 
SACOPO del Banco Populaf. 
Quien tenga derecho debe re- 
clamar en 30 días. 

QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 891995 

cuenta corriente 14-84764-7 de 
JORGE DONOSO G. del Banco 
Popular. Quien tenga derecho 
debe reclamar en 30 días. 

QUEDA ANULADO 
Por exfravio el cheque 141951 
cuenta corriente 13-630348 de 
LAURO LOPEZ valor 

+5/.11,000,00 del Banco Popular. 
Quien tenga derecho debe re- 
ctamar en 30 dias, 

  

QUEDA ANULADO 
Par extravio el cheque 161303 
cuenta corriente 1590220-5 de 
MARIANA DE CASTILLO del 
Banco Popular, Quien tenga 
derecho debe reclamar en 30 
dias 

   AVISOS 
JUDICIALES 

EXTRACTO JUDICIAL 
DIRECCION NACIONAL 
DE TIERRAS - 
ARA mo - 

héu Ecuador, Martes 4 de junio de 1985 ' 

TORIANO DE REFORMA 
AGRARIA Y COLONIZA- 

CION.” DIRECCION DE 

TIERRAS.- Quito, a 15 de 

enero de 1985,- A las 10h00.- 
AÁvoco conocimiento de la 
presente causa, en calidad 
de Directora de Tierras del 

HERAC.: La demanda y 
ampliación a la misma, son 

claras y precisas y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que 
se to acepta al trámite 
previsto en el Capitulo Vi! 
de la Ley de Tierras Baldías 

y Colonización.- Por el ju- 

ramento rendido por el 
actor, cítese a los peresun- 

tos propietarios mediante 
tres publicaciones en uno de 
los diarios de mayor circu- 
lación de esta ciudad de 
Quito, a fin de que en el 

término de quince días 

presentne jos títulos de 
propiedad, con la historia 
completa de dominio y los 
planos si los tuvieren, pre- 
viniéndoles que por falta de 

presentación de dichos do- 

Ccumentos en el término 
concedido, se considerará 
que carecen absolutamente 
de derecho.- Además, Ffi- 
¡ense carteles en tres de los 

parajes más frecuentados 

del lugar en que se 
encuentra ubicado el lote de 
terreno, por comisión al 

Señor Teniente Político de 
la parroquia de Puembo.- 

NOTIFIQUESE.- f) Dra. 

Gladys de González.- DI- 
RECTORA DE TIERRAS 

DEL HERAC.- tf) Lic. Jorge 

Andrade, SECRETARIO 

DE TIERRAS DEL IERAC. 

Lic, Jorge Andrade Paz- 
miño 
SECRETARIO DE TIE- 

RRAS DEL IERAC. 

  
  

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIO JUDICIAL A 

JOSE GABRIEL GARCIA 

IBARRA 

Se le hace conocer a usted 
el extracto de defnanda y la 
providencia que a continua 
ción siguen: 

(Extracto de demanda).- 
Actora: María Rebeca 
Fierro Cánchig.- Deman- 
dado: José Gabriel Garcia 
Ibarra.- Asunto: Divorcio 

(El matrimonio se lo ha 
contraído en esta ciudad de 
Quito el 7 de septiembre de 
1981.- Se ha procreado un 
hijo, llamado Gabriel Anto- 
nio Garcia Fierro. Fun- 
damentos de hecho: Sepa- 
ración de los cónyuges 

desde el mes de octubre de 
1982.- Fundamentos de de- 
rechos: Art. 109 del Código 
Civil, numeral décimo 
primero.- Trámite: Verbal 

Sumario.- Cuantia: Inde- 
ferminada.- Defensor de la 

actora. Dr.' Vicente iz: 
quierdo P., con casilla judi 
cial número 344.- Fecha de 
iniciación: 29 de marzo de 
1985.- Causa N* 328 A.Q.C. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 4 de abril de 1985; las 
9n1S.- Vistos; La competen- 
cia de esta causa se ha 
radicado en esta Judicatura 
según consta de la razón de 
sorteos anterior por lo que 

avoco conocimiento de ta 
misma; en to principal, la 
demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los 
requisitos legales, en conse- 

cuencia aceptándose a 
PO 

"del casillero señi 

.anfes enunciadas sol 

, 

           

    
   

JUEZ CUART SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIVIL DE PI9CH EXTRA 
L que pongo en'DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

miento" para JofCODIFICACION DE ESTATUTOS DE “ESAIN S.A. N.- La 
Ley, previniénd1— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La obligación que escritura pública de codificación y reforma de esta s señalar dómictio de “ESAIN S.A.”, se otorgó en Ja ciudad de Quito Emo 
el Palacio Judicii de mayo de 1985 ante el Notario Sei o Ernesto notificaciones . cantón; “fue aprobada por el señor Doctor tetario 

* Quito, abril 19 (vi Andrade Veloz, Director General de Derecho Soc - : de Ledo. Ange; Encargado del Despacho de la Opa ibid No 
Cahuasquí Ch. Compañias Oficina de Quito, mediante Reso! pe nel 

SECRETARIO 85-1.1-1 00641 de 23 de mayo de 1985 e inscrita en el GADO CUART Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el N , , 
, del 30 de mayo de 19! 

EIVIL DE PICHI 2. —OTORCANTE: Comparece al otorgamiento de Na 
CITACION JUDIC escritura pública antes mencionada el- cono ra de 

JUZGADO QUIN] Ludovico Bedogni, a nombre y en representación de CIVIL DE PICHI “ESAIN S.A.”, en Su calidad de Preside iona- EXTRACTO | Representante Legal. El compareciente es de nacione: ACTOR: José Sal fidad Italiana, de estado civil casado, domiciliado 

Lugmaña* ciudad de Quito. . . 
DOMICILIO: Cas3.— En virtud de ls mencionada escritura pública ts 
dicial N* St codifican los estatutos y se reforman mn ARTICULO ísaac Segovia siguientes artícutos: los mismos que dirán: r la Junta 
DEMANDADA SEGUNDO; La compañía será gobernada resi dente 
Hilda Juiña Suquill — (General de Accionistas y Administrada A TICULO VIGE:- DOMICILIO: Sede y/o Vicepresidente de la misma, * ARTICIAD Vido 
DEMANDA: Fung  SIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE e sidente y el que dispone el Af PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA; El brados por la del Código de Prod Vicepresidente de la Compañía serán nom PO 
Civil Vigente, la Junta General de Accionistas y ejercerán 'sus legidos de la Sociedad por el lapso de cuatro años, pudiendo ser recogió formada con li indefinidamente. En caso de ausencia 0 Mera de ellos Enma Hilda Juiña temporales, serán subrogados por e ara los 
Matrimonio celel según el caso. En la misma forma se proce: eN Reitivos 
Nayón, cantón Q casos de renuncia o impedimento o ausencias de sidente vincia de Pichinch por en este supuesto, el Presidente y/o el e nietas 
Septiembre de 1964/  Subrogantes convocaran a junta general de acclonióias TRAMITE: Especi— para que eligan un presidente y/o un Vicepresióade CUANTIA: indeteri titulares que definitivamente reemplacen a los TACIÓN PROVIDENCIA; “ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REPRESEN sidente JUZGADO QUINT LEGAL: Corresponde al Presidente y al Vicepre en 
CIVIL.- Quito, 1985 dela Compañía, la representación legal de .a, a je rcerá Las 10h45 VISTOS! — juicio o fuera de él, representación que la eje 
oca conocimien ingividual e indistintamente. Quito, a 3 de junio de 1985 
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   Dr. Marcelo icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL   

reformado,! Di » demanda y esta 7 "BER EZ CASTRO 8 ASOCIADOS C. LTDA. 
córrase traslado ; 
mandada señora 1-—CELEBRACION Y APROBACION. E 
Hilda Juiña Suquil pública de constitutión de “BERMUDEZ 4 de Quito 
término de tres día ASOCIADOS C. LTDA." se otorgó en la ciuda tavo 
el juramento rendi el 25 de abril de 1985, ante el Notario Vigésimo hora 
actor, de conformid del Cantón Quito; Ha sido aprobada po e Teresa 
Artículo 87 del € Superintendente de Compañias Economis 85-1-2-1-1- Procedimiento Civ Minuche de Mera, mediante Resolución N a la demandada 00856 de 29 de mayo de | ; 
prensa en uno de ¡ 2.— OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de ta 
dicos de mayor cif escritura pública antes mencionada, los sel ares: CIVIL: 
de esta capital. Tóm NOMINA: Lcdo. Marcelo Bermudez, MICILIO: 

Divorciado NACIONALIDAD: Ecuatoriana DO : 
ayréguese el do Quito : . adiunto. Notifíques NOMINA: Econ. Jaime Castro, E. eve Casado 
José Garcia.- € NACIONALIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO Casado 
1985-Mayo 13.- f) | NOMINA: Dr. Jorge Carrera, E. C QA 
Rediín.- Secretario NACIONALIDAD: Etuaforiana DOMICILIO: Qui sado 

NOMINA: Marco Ortega, E. CIVIL: ; 3 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Qu to, ado 
NOMINA: Ing. Jorge Chávez. E. CIVIL: Cas 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito sado 

en esta ciudad de NOMINA: Galo Benítez, E. CIVIL: in a 
para posteriores | NACIONALIDAD: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito de la 
caciones, Í 3.-—DENOMINACION Y PLAZO. La ADOS c 
Alcides RedinG. —: compañia es "BERMUDEZ CASTRO 8. ASO : 
SECRETARIO 1 LTDA.” y tiene un plazo de duración de 25 años. Quito 

4.— DOMICILIO: El domicilio de la compañia, es » 

i cantón Quito, Provincia de Pichincha . mo objeto 
CITACION JUDICIA| 5.— OBJETO SOCIAL. La compañía tiene A UdHOria y 
EXTRACTO dedicarse a las siguientes actividades: 2) AudIara Y 
JUICIO: ORDINARI contabilidad en general.- b) Estudios. técnicos toria! 
ACTOR: SILVER W eficiencia empresarial. c] Asesoramiento empritarO! TOSCANO. RUIZ directo.- d) Asesoramiento legal, tributario Made : w 
FENSOR: DR. e) Estudios de factibilidad y dé mercados 0 ANGEL SANCHEZ S Importación de equipos, o, objeto social.- 9) DEMANDADOS: necesarios para el cumplimiento de ocedimientos DEROS DE FRA Exportación de técnicas, sistemas y = social.- h) 
NARANJO NIETO relativos o complementarios al obieto secióio dl JUEZ: DR: EF Asociación «con empresas de presta . extranjeras MONTERO ROMER profesionales y con consultoras naciona o as SECRETARIO: OS que se dediquen a actividades afines, comp 

con el objeto social. : 
OBJETO, DE Le 6 — CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa > 
MANDA: El Actor de S/. 440.000,00, dividido en 440 participacio! . 
menta en das sol + - —1:000,00 cada una. 

Lo que comunico | 
para los fines lega 

viniéndole de la o 
de señalar casillero 

  

stá 
¿ ( CAPITAL.- El capita) social está 

IA NTESRÁCIÓN DEL ata de la siguiente manera! 

     

 


